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; - AMPLIACION DE PLAZO DE JA CIA.. En la “ciudad de - a 

, INDUSTPIA PIOLFRA PONTE SELVA “ “San Francisco de - , 

CIA. LTDA. " “Quito, Capital de 
7 |l—--— PC t 

-” Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA MISMA. la República del E 
EM — A oo = 8 

OTOPGAN: BATTISTA GUEPINI CASARTI Y * 
AS A A AA A A A e enador, hoy dí =Je 

OJ- 2 - ; Z ; EPT; 1 

so loo AHUSEPPE GUEPINT CASAPI once ( 1) dg Agos-||,, 

51 : PRESIDENTE Y ADMINISTRADOR DE to E a 

52 _ INDUSTPIA PICLFRA PONTF SEIVA +os ochenta y tres, 1 

, CIA. LTDA.* - ante mí, doctor Jor 
A - e 

ge Avecillas Rente- 
14 Lo 2 So a E >M 

y / . 

CUANTIA : INDETERMINADA . -' ía, Notario Vigési 15 - + INDETEPFIN A o” ría, o ési ¡2 

16 fem. = - al 

o cantón, comparecen! 
17 = me tí 

sell o => Les «señores * BATTISTA 81 

sol CUEPTNT CASAPI y GIUSEPPE GUEPINI CASARI casados, en sus - e 

respectivas, calidades de Presidente y Administrador de Indus- 

20 : 2 os 

tria: Piol=ra Monte Selva Cía. Ltda., según consta de la docu- 
21 E po A IS 

¡ mentación que Jae afrega. - Los corrarecientes son de naciona- 
22: a Ss 

j eJigent s enel idioma castellano, domici- 
23 O rn ES . 

24 en esta ciudad ; son mayores de edad, capa- || ye 

a contratar y obligarse, a quienes de conocer- 
25 E ———— 0 0 es 

26 ó PDA e sclicitan elevar a escritura pública la minu | 95 
$ J 2 - ; 
A , ¡ 

a que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es como| 0 
27 41 - - — =. 

A siguei- "SEPFOR NOTAR IO:- En el protocolo a su 
3 1 . - mo 188 
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cargo, sírvase incorporar una de Ampliación de Plazo de la 
  

Compañía Industria Piolera Ponte Selva Cía. Ltda. . -C LA U 
  

SULA PRIMERA. - COMPARECIENTES , — Otorgan el pre 

  

sente instrumento público, los señores BATTISTA GUERINI CASA 
  

- «RI Y GIUSEPPE GUEPINI yy en sus calidades de Presidente y - 

«Administrador de Industria Piolera Ponte Selva Cia. Ltda., - 

  

los que en cumplimiento de lo dispuesto por la Junta General 

  

de Socios elevan a Escritura Pública la ampliación del plazo 
  

y reforma de estatutos de su representada. - CLAUSULA 
  

“SEGUNDA. -  ANTECFDENTES . - El'dacede Agosto de 
  

mil+«novecientos sesenta y tres ante el Notario - Tercero del 
  

. cantón Quito se otorgó la Escritura de Constitución de-la Com 

  

pañía” INDUSTRIA PIOLERA PONTE SEIVA S.A., inscribiéndose en 
  

el Registro de la Propiedad el veintidós de agosto de mil no- 
  

. vecientos sesenta y tres. - El Veintitrés de abril de mil - 

  

novecientos sesenta y cinco ante el Notario Sexto del Cantón 
  

  

' Quito, se otorgó la Escritura de Transfórmación a una compañía 

Liritada, y -el Aurento de Carital . - Se inscribió el treinta 
  

de abril de mil: novecientos sesenta y cinco . - La Junta Ge- 

  

- neral de Socios celebrada el nueve de agosto de mil novecientos 
  77 

ochenta y tres, decide en forma unánime la Ampliación del - 
  

«Plazo y Reforma de los Estatutos como. se imica' gh la siguien 
  

te cláusula . -CLAUSULA TER Exa. - REFORMA 
  

DE LOS ESTATUTOS . - Autorizado por los Estatutos Sociales y la 

  

"Junta “General de Socios se prócede a Peformar el artícido Pri- 
  

mero: y el mismo que dirá: "ARTICULO PRIMERO .-.La Compañía tiene 
  

. su:domicilio en la ciudad de Guito, pero podrá, abrir agencias 

    - Co sucursales en cualquier lugar del país o del exterior, pre-   
  

  

mo
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» DIO y d 

1 via resolución de la Junta General y en cumplimibnto ¿la 1 

, Ley. - La Compañía tendrá una duración de cuaren os, con |. 

tados a partir del doce o 
| l 

OTARIA 24 | ires.- Este plazo podrá ser ampliado o restringido por la : 
yge” Avecillas R. h a y ! 

! Junta General, convocada con este objeto, en la que deverá - 
) G 

á resolverse favorablemente con por lo menos el sesenta por - 

j ! ciento del capital social". - Señor Notario: Sírvase agregar e 

¿ los habilitantes de ley y especialmente el Ácta de la Junta . 

d General Universal y Extraordinaria de Socios de nueve de A- b 

, . , gosto de mil novecientos ochenta y tres . - Redactó la minu o Ñ 

Mn 7 | 
11 > ta, ( firmado ) doctor Alejandro Andrade González, afiliado A 

12 al Colegio de Abogados de Quito,con els número dos-mil-dos--- So 

all cientos cuarenta y cuatro", - HASTA AQUI ' LA Es 

2 y MINUTA, que queda elevada a escritura pública, con todo 
14H. A A + 

15 su valor legal. . - Para la celebración de la presente escri- ” 

E 16 tura, se cumplieron todos los preceptos de ley; y leída que at 

P les fue a los comparecientes integramente por mí, el Notario, 
O 

18 ll , la aprueban y ratifican y para: constancia, firman conmigo an 

191 ' unidad de acto, de todo lo cual doy fe. - ( firmado ) Battista 

A! , 

20 - Guerini Casari, Presidente de Industria Piolera Ponte Selva - 

21 ' Cía. Ltda., cédula de ¡identidad número 17- 0239846. - Cédula 

tributaria núneyo ocfe25.- ( firmido ) Giuseppe Guerini Casari, 

A ; e l éna Compañía, cédula de identidad número 

” 23 1 PER Ua 1d nea LL 

butaria número 0014336.- EL NOTARIO, - 

  l 

  ru 

Fcillas R.- Hay un selle.- - -= - - DOCUMENTOS   

  

  

      
   



  

“L _Somunicarle que la Junta General Universal de Socios de la +:   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

| - o Compañía "INDUSTRIA PIOLERA PONTE SELVA C. LTDA.", reunida 
Gi en esta ciudád el día de hoy, tuvo el acierto de designar a 

, usted PRESIDENTE de ella, para el período de cinco años, contadop , 

, desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el Regis=' 

, tro Mercantil . - Sus deberes y atribuciones están determinados'| 

| en el artículo Sexto de los Estatutos , constantes en la escri 
7 

, tura pública de transformación y aumento de capital de la com- a 

pañfa INDUSTRIA PIOLERA PONTE SELVA C. LTDA., otorgada el - 
9 o 

o veintitrés de abril de mil novecientos sesenta y cinco ante el Ñ e, 

A . Notario Sexto del cantón Quito e inscrita en el Regáístro “ercan |, - 

so til del mismo cantón, el reinta de abril del mismo año. - Aprovébho la 

130 oportunidad para reiterarle muchos éxitos en el desempeño de a 

% sus funciones.- Atentamente, ( firmado) Giuseppe Guerini Casa- l W 

a ri, Administrador.- RAZON DE ACEPTACION.- Acepto » con esta 4 A . 

| Ml fecha, el nombramiento que antecede y me posesiono de él.- : , e 
16 : (31 

y ( firmado) Battista Guerini Casari. - Con esta fecha queda ¿ns> : c 

. crite el presente documento bajo el número mil seiscientos cin >; a 

cuenta y ocho del Registro de Nombramientos tomo ciento once.- o 
19 l ni 

Quito, a veintidós de mayo de mil] novecientos ochenta.- Regis- e 
20 — es 

| tro Mercantil.- El Registrador, ( firmado) llegible.- Hay un . 

Ñ sello. === -- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADOR.- Quito, vein'| 
22 l un o 

o tino de mayo de mil novecientos ochenta. - Señer don Giuseppe Ml 

: Guerini Casari, ciudud.- Ebtímado señor Guerini: Me es grato 
24 En 

comunicar a usted que la Junta General Universal de Socios de la 
25 l 

comparta "INDUSTRIA PIOLERA PONTE SELVA C. LTDA, , reunida en 

E qua ciudad el día de hoy, tuvo el aceirto de reelegir a usted, 
27 

| para el cargo de Administrador de la compañá, para el período 
28   
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109703 
ce . . Sto nte y gin aa y dnotoimd: Ln 

7 de cinco años, cortados desde da fecha | de e inscripción de este 
  

CIS TOA EA e Ae E a Moa ado 

nombramiento en el Registro Mercantal . - De conformidad con 
IATA Y 

o establecido en los Estatutos Sociales de la Compañás, usted 
  ES - or - A * gora E 

.- 

ejercerá la representación legal de élla. - Sus deberes y a- 
  

o tribuciones están determinados. en el artículo séptimo de los 

  

. , 
my Pas 

Estatutos , constantes e 
TT ES A 

=7 7 A a 12 - ST 

   
rar aL 

«ción y aumento de capital, otorgada el veintitrés de abril de 
  

mil novecientos sesenta y cinco, ante el Noturio Sexto del - 
  os os 

o p bos pe 

cantón. Quito, e inscrita en el Registro Mercant 31 del mismo 
  

10 

Ia Le Hs do falo rn 

Ñ cantón, el treinta de abril del mismo año.- Me valgo de la - 
  

11 

to . 

oportunidad para augurarle muchos éxitos en el desempeño de 
  

12 

PE 4 CIDE 

sus funciones. Atentamente, ( firmado J Battista Guerini Ca- 
  

13 

< 

sari, Presidente. - RAZON DE ACEPTACION.- Acepto , con esta - 
  

14 

eS 
UN A a 

fecha, el nonbramiento que antecede y me posestono de él. - 
  

15 

16 

e A MERA TE 

Quito, veintiúno de y _nayo de mil novecientos ochenta. A fir- 
do ATA 

nado) Giuseppe Guerini Casari.- Con esta fecha queda inscrito 
  

17 

poro tae 

el Presente docuriento bajo el número mil seiscientos cincuenta 
  

18 

19 

20 

21 

e 

CI ) “ o o A, O ha A 

_y siete del Registro de Nombramientos » tomo ciento once. - 
==> 

Quito, a veintidós de mayo de mil novecientas ochenta.- - Regis- 
_ 

, tro Mercantil. - El Registrador, £ firmado ) legible. -. Hay un 

séllo0.- - - ----- ACTA DE JUNTA GENERAL. - ACTA DE JUNTA 
  

22 

Y TT CTO 

GENERAL ERTRAOFDIMARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE JA COMPAÑIA 
  

23   

24 
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La de la afana en el local de la 2 Compafíá, 
ZE 

TE + + 

   , 08 Alamos y Seis de Diciembre, se encuentran los 
    Fes EA 

A PART a da ds a didas ZEÍOT es 

sefiores GEOVANNI GUERINI SIGNORINI, quien representa -   
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cuatrecientas sesenta participaciones de mil sucres cada una.   

  

Señor. Giuseppe Guerini Casari, quien representa dos mil setenta 
A 1 - Y my 

participaciones sociales de mil sucres cada una, y el señor BA- 
  

 cipactones sociales de mil sucres cada una.- Encontrándose el - 

t 

TTISTA GUERINI CASARI, quien representa € dos mil setenta parti- 
A 

  

ciento por ciento del capital social y amparados en lo que dispo 
  

* ne el artículo doscientos ochenta de la Ley de Compañías se con- 
  

“sulta lá conveniencia de instalarse en Junta Universal de Socios, 

tatutos. - Tres.- Convalidación de Libros Sociales. - Preside la 

preposición que es aceptada unánimenente . - Se precede a elaborar|el 
troy 

Orden del día.- Uno.- Prórroga del plazo.- Dos.- Reforma de Es- 

  y 

Junta el Presidente Titular señor BATTISTA GUER IN1 CASARI y ac- 
  

túa como ) Secretario el Administrador señor Giuseppe Querini Ca- 
  

sari. - Primer punto del Yrden del día.- Conocedores los socios 

de la terminación del plazo de duración de la compañía en días 
  

. A 7 

próximos y tomando en cuenta que anteriormente la Junta resolvió 
    

  

"Junta. se pronuncie por la ampliación d del plazo en forma inmedia- 

entre otras cosas la prórroga del plazo, pero que dichos trámites 
ES 

  

se encuentran suspensos , el señor GIOVANNI GUERINI propone que Y o 

  

ta, sin que éste pronunciamiento afecte el posterior desenvol- 
  

vimiento.de las otras. reformas de los istatutos. - El plantea- 

  

  

miento se lo acope con entusiasmo y se aprueba por unanimidad, 
  

  

“recomendándose la pronta elevación a escritura pública, quedando 
  

encargado el Presidente y el Administrador de la compañía. Se- 
_ E 

gundo Punto del “Yrden dl dfa.- En Hártud. de lo aprobado se reforma P 
  rus 

el artículo Primero, el mismo que dirás "APTICULO: PRIMERO.- La C 
  

ta tiene su domicilio en la ciudad de Quito, pero podrá abrir - 
      
  

agencias o sucursales en cualquier lugar del pate o del exterior 
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10 

11 

12 

13 

14 
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se. 
br. eN 3 

2% > previa. 'resolución de la Junta General y en cumplimiento de la - 
  

Paya La Compañíaltendrá una duración de cuerenta años, .conta- 

_ dos a partir del doce de agosto de mil novecientos sesenta y - 
A 

treg»- Este plazo podrá ser ampliado o restringido por la Jun- 

  

ta General, convocada con este objeto, en la que deberá resol- 
> UN 

verse favorablemente con por lo menos el sesenta por ciento del 

capital.social". - Se lo. aprueba con todos los votos favorables.+ 

  

Tercer Punto del Orden del Día.- Para obviar cualquier retraso 

  
en el trámite y conociendo las circunstancias en que se han de- 

    sarrollado las Juntas de Socios, la Junta por unanimidad acuer- 

  

da el convalidar ÍÍ fálta de los expedientes de las Juntas Ce- 

  

nerales y cualquier emisión en los Libros Sociales. - Habiéndose 

  

' «terminado el “rden del día la Presidencia dispone la élaboración |. 

  

del acta, ordenando que se la tonfeccione de conformidad con 

  

el Reglamento sobre Juntas Generales vigentes ( artículo veín= 

tidés), esto es en hojas móviles escritas en el anverso y re- 

verso, la numeración que 'se la. haga sucesiva al ¿anterior Libro 

  
de Actas.- Se concede treinta mínutos para la elaboración del - 

Acta.- Se reinstala la Junta y eída que es el Acta se la «prueba 

en forma unánime. - Se clausura la sesión cuando son las doce 

horas. r Firman todos:los sotios. - Siguen las firmas, señor - 

  * 

Geovanní Cuerini Signorini-Socio.- Batíista Guerini Casari-so- 

  

    
aw 

Ex sidente, Giuseppe Cuerimi Casari-Socio Secretario. 

  

  

  

Peif 20 la presente es fiel copia del ola que reposa 
y 

  

  

157 -— con 

La _en 1 poa al Actas de la Compañía .- ( pe Gue= 
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ZON:-- En virtud de lo ordenado por la Superintendencia de Compañías, mediante 

A solución No. RL 11576 de 14 de Octubre del presente año, tome nota al 

margen de la matriz de veinte y tres de Abril de míl novecientos sesenta y 

cinco de lasprobación de la prórroga de plazo y reforma de Estatutos de la 

Compañía INDUSTRIA PIOLERA PONTE SELVA CIA, LTDA., constante en la presente 

escrituna.- Quito, a veinte de Octubre de mil novecientos 'eghenta y tres. 

    

  

   

ELKTO 1 

» a Y O 

"e 8 

” 
GAS sr As 

NOTARIA PIRCMRA DP QUITO: 41 margen de la escritura matríz - 

de 12 de Agosto de 1963, de Constitución de la presente Con- 

parta, tomó nota de la empliación de plaso y Reforma de Esta 

tutos de la Comps“la Industrial Plolera Ponte Selva Cía. Ltda... 

la misma que se colebró mediante la presente esoritura. Quito, 

a 25 de Octubre de 1983,-     
Con este feche queda inscrito el presente denunente y la Ra» 

solución núsero once m11 quinientos setenta y suis, del se - 

for Suparintendente de Compañías Encargado, de cotarss de ay 
tubre de mil novecientos ochenta y tres, bajo el núsera tp 

del Registre Industrial, tawo 19.- Se tomó nota al margen de 

la inecrípalón núnera 34, de 22 de agasto de 1963, a fa. 113 

Yte., del Registro Mersentil, tuna 9%,- Se tomó note al mar- 

pen de la ineoripaión número 303, de 30 de abril de 1965, 

fa. 403 Vino, del Registre Nereanmtil] tomo M.- Quada epuñi> 

 



veda la Segunda Copia Certificada de le Escritura Pública de 

Prárroga de Plato de Duración y Refoyus de Estatutos de la - 
Compañía “INDUSTRIA PIOLERA PONTE SELVA CIA.LTDA.”, otorgada 

el 11 de agosto de 1983, ante el Notario Vigésimo Cuerto de 

este Cantón, Dr. Jorge Avecillas.- Se Fi36 un extrecta, sig- 

nado con el número 33b6,- Se de así cusplimiento a lo dispueg 

te en el Art, quinto de la citada feseluaión, de conformidad 

a lo estebliecidn el Decreto 733 del 22 de apunto de 1975, 

publisado en el astro Oficial 878 de 29 de egonto del mig 

so año.- Sa mm lo hajo el número 12506.- Qui 
ta, e y de 111 novualentos ouhenta y 
tren.» El REGISTRADOR.» | / 

D». Qustaso Gara Pasndoras 

REGISTRADOR MERCANTIL 

    
      

 


